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Señor:

Jhonny Vedia Rodríguez
GOBERNADOR
GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE ORURO
Oruro. –8

Señor gobernador:

En cumplimiento a la atribución 17a del Artículo 158 de la Constitución Política del Estado
y los Artículos 107, 160 y 161 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, a
iniciativa de la Senadora Daly Cristina Santa María Aguirre, se aprobó en la 46a Sesiqn
Ordinaria de la fecha, la Minuta de Comunicación que transcribimos continuación:

“Recomiéndese, al ciudadano Jhonny Vedia Rodríguez Gobernador del Gobierno
Autónomo Departamental De Oruro:

PRIMERO. – Que, conforme a sus atribuciones y competencias exclusivas y

concurrentes Instruya a las instancias competentes de la Gobernación tomar las
acciones y previsiones financieras, administrativas y legales necesarias para, difundir
en el departamento la información otorgada por el Instituto Geográfico Militar (IGM),
en las respuestas a las Peticiones de Informes Escritos adjuntas, en relación a los
límites interdepartamentales entre Potosí y Oruro y las gestiones necesarias para su
establecimiento y delimitación definitiva.
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SEGUNDO.- Iniciar gestiones administrativas, técnicas y legales destinadas a
establecer y delimitar los límites interdepartamentales entre Potosí y Oruro en
coordinación con la Gobernación del Departamento de Potosí, los municipios
potosinos que se encuentran en la zona limítrofe departamental, Vicerninisterio de
Autonomías y el IGM, en el marco de la Ley N' 339 de 31 de enero de 2013, el ds
reglamentario n' 1560, de 17 de abril de 2013, la resolución ministerial n' 057/2013
normas técnicas del procedimiento de conciliación administrativa para la delimitación
de unidades territoriales, de mayo de 2013 y otra normativa vigente sobe la materia.

TERCERO. - Elaboración de un cronograma de acciones concretas, estableciendo
fecha y responsables de cada tarea a realizar, para el cumplimiento de plazos y tareas
para la delimitación de los límites departamentales entre Potosí y Oruro.

CUARTO. – Cesar toda acción del Gobierno Autónomo Departamental de Oruro,
como la publicación de mapas y promoción turística del departamento de Oruro con



datos del territorio potosino (se adjunta mapas), acciones que podrían (..,ausar serios
conflictos en la zona”.

Las respuestas a las Minutas de Comunicación, deberán ser remitidas a la Cámara
Senadores en el término de quince días hábiles a partir de su recepción, de acuerdo
artículo 162 del Reglamento General de esta instancia legislativa
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Con este motivo, reiteramos a1 Señor Gobernador nuestras distinguidas c,onsiderat..iones
de estima y respeto.
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Señor

Sen. Andrónico Rodríguez Ledeznra
PRESiDENTE
CAiViARA DE SENADORES
ASAMBLEA
LEGiSLATIVA PLURINACIONAI_ DE BOLiViA
Pl-esenté. –
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De mi mayor consideración

A tiempo de extender le un col-diaE saludo y expresar mis mejores deseos en las

destacadas labores que deselmpeña

Tengo a bien dirigirme a su autoridad, a objeto de responder la Minula de
Comunicación N'’ 11/2023–2024. a iniciativa de la Senadora Daly CrIstina Santa 1\Jal-la

Aguirre y aprobado en la 46 sesión ordinaria por la Senadora Simona Quispe 4,i3aza

Presidenta en Ejercicio C;ánrara de Senadores

PRIMERO. - Que confor-ine a sus atribuciones y conlpelenclas exclusivas y

concurrentes Instruya a las instancias conrpelel-lte 3 de la Gobernación tol-nar tas

acciones y previsiones financieras, adnrinislrdtivas y legales necesarias para difundir
en el departamento la información otorgada por el Instituto Geográfico Militar (E.G.M)

en las respuestas a las Peticiones de Informes Escritos adjuntas, en relación a los
limites interdepartamentales entre Potosí y Oruro y las gestiones necesarias para su

establecimiento y delimitación definitiva
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RESPUESTA (PRiRnEF{O) El Gobierno Au[ónoilro Departamental de Oruro no lo 1318

prevIsiones financieras. adnrini3traltvas y legales para dÉfundir la iníorrnaci'bn

otorgada por eE Institu-lo Geográfico Militar (1.G.M) que no están adjuntas en la minuta
de comunicacIÓn l-ecepclonada

SEGUNDO. - lni('idr gestiones a(il-ninisirati\,’as, lécnicas y legales destina:clas a
establecer y delimitar los lirnites intel-depal-talrrentales entre Potosi y Oruro en
c,oordinación con la GobernacÉón dei [:'epaítanrento cIe PotosI, los nrui'llcipios

potosinos que se encuentran e11 la zona tilnitrofe departamental, Viceministerio cJe

Autonomías y el 1.G.M, en el mal-co cie la Ley N'’339 de 31 de enero de 2013, el
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decreto supremo regfamenlal-io N' 1560, de ’17 de abril de 2013, la resoluciólr
ministerial N'C)57/2013 normas lécnicas del procedimiento de conciliación
administrativd para la delimitación de unidades territoriales de mayo 201 3 y otra
normativa vigente sobre la nrateria

RESPUESTA (SEGUNDO). En ViI-tUCi a la recomendación de la miII:.1l-a cIe

coIMunicación. se Informa que el Gobierno Autónomo Departamental de Oruro ya

inicio las gestiones que son l-ecomelldadas

TERCERO. - Elaboración de un cronoql’alma de acciones concretas, estabÉeciendo

fecha y responsables de cacla tarea a realizar, para el cumplimiento de plazos y
tareas para la delimitación de los !inrites departamentales entre Potosí y Oruroe
RESPUESTA {-íERCE:RC)). En virtud de las gestiones iniciadas se tiene pI-evista
convocar efe(,,ttvanrente a una reunión para la el?boración de un cronograma

CUARTO. - Cesar toda acción del Gobierno Autónomo Departamental de Ol-.uro,

como la publicación de mapas y promoción turistica del clepartanrento de Oruro con

datos del territorio polosino (se adjullta mapas}, acciones que podrían causar serios
conflictos en la zona

RESPUESTA (CUARTO)_ En virtud a la recomendación, el Gobierno Autónomo
Departanrental de C)ruI-o no publica mapas y promoción turística que afecte al
territorio Potosino, puntualizar que los linrites interdepartamentales deben tratarse

conforme dispone la Ley N'’ 339 y su Decreto Suplenro Reglamentario N'’ 1560, para
su delimitación definitiva

e
-„/ ~

Sin otro particular, me despido con las consideraciones más disiinguidas

Atenta nl ente
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